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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CAPACITACIÓN PARA MANEJAR ANIMALES UTILIZADOS, CRIADOS O SUMINISTRADOS CON FINES DE EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES CIENTÍFICOS INCLUIDA LA DOCENCIA 

Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo

Identificación del solicitante 

	Nombre 
	

	DNI
	

	Dirección 
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico 
	


Funciones para las que solicita el certificado de capacitación 

	
	Cuidado de los animales (a)

	
	Eutanasia de los animales(b)

	
	Realización de los procedimientos (c)

	
	Diseño de los proyectos y procedimientos (d)

	
	Asunción de la responsabilidad de la supervisión “in situ” del bienestar y cuidado de los animales (e)

	
	Asunción de las funciones de veterinario asignado (f)


Solicitud para los animales siguientes: 

	
	Roedores
	
	Lagomorfos 

	
	Carnívoros 
	
	Équidos.

	
	Rumiantes 
	
	Porcinos

	
	Primates
	
	Aves

	
	Reptiles
	
	Peces y anfibios 

	
	Cefalópodos 
	
	Animales silvestres

	
	Otras especies 
	
	Especies del Anexo II (Orden ECC/566/2015) 


Documentación requerida y acompaña a la solicitud   

	
	Diploma del curso  de formación reconocido

	
	Acreditación de los contenidos del curso de formación

	
	Certificado del centro de trabajo sobre la superación del periodo de supervisión

	
	Título universitario

	
	Título de formación profesional o certificado de profesionalidad que contemplen los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos correspondientes a cada función.

	
	Otra documentación que demuestre conocimientos o experiencia en medicina de animales utilizados en  experimentación y con otros fines científicos o docentes.


	DECLARA

	Que conoce la obligación de comunicar los cambios de los datos consignados en el registro en el plazo máximo de 15 días laborables desde que se produzcan dichos cambios.

Que los datos y documentos aportados en esta solicitud, son verdaderos y que dispongo de la documentación original que así lo acredita a disposición de la Administración


En …………………………..a …..de…………………………………….de.

Firmado.
	NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

	SUJETOS OBLIGADOS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS (Art 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre)

	☐DISPONGO de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de la Rioja.

☐NO DISPONGO de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de La Rioja, y para que el órgano gestor realice el alta en el referido sistema señalo la dirección de correo electrónico en el apartado 4.3 de esta solicitud para recibir el aviso de la puesta a disposición de la notificación.

	CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR EL AVISO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

	Correo electrónico: ……………….

Para acceder a la notificación electrónica, es necesario disponer de un DNI electrónico o de uno de los certificados reconocidos por el Gobierno de La Rioja

	SUJETOS NO OBLIGADOS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS (Art 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre)

	( DESEO ser notificado/a de forma electrónica:

( DISPONGO de una dirección electrónica habilitada en el sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de la Rioja.

( NO DISPONGO de una dirección electrónica habilitada en del sistema de notificaciones electrónicas del Gobierno de La Rioja y para que el órgano gestor realice el alta en el referido sistema señalo la dirección de correo electrónico en el apartado 6.3 de esta solicitud para recibir el aviso de la puesta a disposición de la notificación.

(  NO DESEO ser notificado/a de forma electrónica, por lo que solicito ser notificado/a mediante correo postal en la siguiente dirección:

Tipo de Vía:              
Vía:                                                                      Número:  

Bloque:         
 Escalera:       

Piso:      

Puerta:  

Provincia:                        Municipio:                         
Código Postal:


	INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Agricultura y Ganadería

	Finalidad
	Registro de certificados de capacitación para el manejo de animales de experimentación

	Legitimación
	Art.6. c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos)

	Destinatarios
	Administraciones Públicas

	Derechos
	Artículos 15 y siguientes RGPD. Derecho del interesado al acceso, rectificación, supresión (“el derecho al olvido”), a la limitación del tratamiento, a la portabilidad de los datos y de oposición.

	Información adicional
	Se facilita en la siguiente tabla


	INFORMACIÓN ADICIONALSOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable del tratamiento de sus datos:

Identidad: Dirección General de Agricultura y Ganadería
Dirección: Ctra. de Burgos Km 6 - 26071 Logroño, La Rioja
Correo electrónico:  identificacion.animal@larioja.org 
	Delegado de protección de datos:

Identidad: Secretaría General Técnica Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente
Dirección: Avda. de la Paz 8-10, 26071 Logroño, La Rioja
Correo electrónico: dpd.agricultura@larioja.org

	Finalidad del tratamiento de sus datos: Registro de certificados de capacitación para el manejo de animales de experimentación
Tiempo de conservación de sus datos: Mientras se mantenga la validez del certificado

	Legitimación para el tratamiento de los datos: Artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, Reglamento Europeo de Protección de Datos (RGPD), en concreto en los siguientes apartados:
c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable.

e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Los datos recabados y generados en esta solicitud, formarán parte de la información contenida en el Registro Oficial de personas con certificado de capacitación para manejar animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia de La Rioja, y serán objeto de tratamiento y consulta por parte de las distintas Administraciones Públicas legitimadas para ello en base a un mandato normativo específico o al ejercicio de sus distintas competencias. 
La cesión de datos a terceros, que no tienen naturaleza de Administración Pública, está justificada, en todo caso, con el consentimiento expreso del interesado.

-Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia
-Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia

	Destinatarios de las cesiones:  Administraciones públicas e instituciones comunitarias

	Derechos: Derecho a obtener confirmación sobre si se están tratando o no sus datos personales y en caso afirmativo a acceder a los mismos, a solicitar la rectificación de los datos inexactos que les conciernan, o a solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o cuando los datos deban suprimirse en cumplimiento de una obligación legal, también el derecho de reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es)


